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C u r r i c u l u m  V i t a e  
 
 

- Obtuvo el Título de Abogado el 17 de marzo de 1966 en la Escuela Libre de Derecho, 
defendiendo la Tesis El Delito de Quiebra; ella y su examen profesional merecieron el 
mayor reconocimiento que un jurado otorga en esa escuela. 

 
- Realizó estudios de Doctorado en la Universidad Nacional Autónoma de México en 

1967 y 1968. 
 

- Se ha desempeñado como catedrático en la Escuela Libre de Derecho, y últimamente 
cuando lo invitan imparte Delitos especiales (delitos bursátiles) en los cursos de 
postgrado (actualización Profesional). 
 

- Es miembro de la Academia Mexicana de Ciencias Penales, A.C. 
 

- Es miembro de la Barra Mexicana Colegio de Abogados, en donde colabora 
activamente en la Comisión de Derecho Penal y actualmente es el Coordinador por el 
período 2015-2017. 

 
- Es miembro del Ilustre y Nacional Colegio de Abogados de México, como miembro de 

número. 
 

- Es miembro de la Federación Interamericana de Abogados.  
 

- Se le otorgó el Premio Nacional de Jurisprudencia de la Barra Mexicana Colegio de 
Abogados, A.C. 

 
 

- Cargos Honoríficos:  
 

- Presidente del Comité Técnico del Fideicomiso “Museo Pedro Coronel de Zacatecas”. 
 

- Exconsejero Editorial del Periódico “Reforma en materia de Procesos Judiciales” 
(2006) 
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- Es autor de varias obras: 
 
INDIVIDUALES: 

 
n Enriquecimiento Ilícito. Inconstitucionalidad del artículo 224 del Código Penal 

Federal. (Problemática que plantea la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos en la aplicación de este ilícito). Editorial Porrúa, 
México, 2001. 

n El Delito de Enriquecimiento Ilícito ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. (Una Postura Inquietante). Editorial Porrúa, México, 2003. 

n La Presunción de Inocencia. Editorial Porrúa, México, 2003. 
n El Derecho de Defensa en Materia Penal (Su reconocimiento Constitucional, 

Internacional y Procesal). Editorial Porrúa. México, 2004. 
n La Prisión Preventiva en México (condena por adelantado o medida de 

seguridad encubierta), Editorial Porrúa, México, 2004. 
n El Principio Non Bis In Idem (Nadie puede ser juzgado, castigado o 

perseguido dos veces por el mismo hecho), Editorial Porrúa, México, 2005. 
n a Garantía de Correlación de la Sentencia con la Acusación y la Defensa, 

Editorial Porrúa, México, 2005. 
n El Derecho a un Proceso Justo sin Dilaciones Indebidas. Editorial Porrúa, 

México, 2008. 
n Fraude Procesal. Editorial Porrúa, México 2008. 

n El Principio de Legalidad Penal, Editorial Porrúa, México 2009. 
Sistema Acusatorio y Prueba Ilícita (En la Reforma Constitucional de 2008), 
Editorial Porrúa, México 2010. 

n La Motivación de los Hechos en la Sentencia Penal (Una visión  
interdisciplinaria de la motivación judicial aplicable al juicio oral y acusatorio) 
(con la colaboración de dos autores). Editorial Porrúa, México 2017. 

 
VARIOS AUTORES: 
 
n Propuestas de Reformas Legales e Interpretación de las Normas Existentes. 

Tomo II. Varios Autores.  Publicación de la Barra Mexicana, Colegio de Abogados, 
2002, Editorial Themis, S.A. de C.V., Págs. 890 y siguientes. 

n Diagnóstico y Propuestas Sobre los Sistemas de Impartición de Justicia en 
México. Tomo II, Varios Autores. Publicación de la Barra Mexicana, Colegio de 
Abogados, 2004, Editorial Themis, S.A. de C.V., Págs. 891 y siguientes. 

n En busca de la teoría Constitucional (a la luz de las resoluciones del poder 
judicial federal), Tomo I, Varios Autores.  Publicación de la Barra Mexicana, 
Colegio de Abogados, 2005, Editorial Themis, S.A. de C.V., páginas. 337 y 
siguientes; (La presunción de inocencia, la prisión preventiva y la posición del Poder 
Judicial Federal). 

n En busca de la teoría Constitucional (a la luz de las resoluciones del poder 
judicial federal), Con Ensayos de opinión, Tomo II, Varios Autores.  Publicación 
de la Barra Mexicana, Colegio de Abogados, 2005, Editorial Themis, S.A. de C.V., 
páginas. 641 y siguientes. 
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n Seguridad Jurídica: Diagnóstico y Propuestas, Varios Autores, Publicación de la 
Barra Mexicana, Colegio de Abogados, 2006, Editorial Themis, S.A. de C.V., 
páginas: 547 y siguientes; (Medidas personales cautelares en materia penal). 

n Propuestas Concretas para enriquecer el orden Jurídico Nacional,  Varios 
autores. Publicación de la Barra Mexicana, Colegio de Abogados, 2008, Editorial 
Themis, S.A. de C.V., págs. 1475 y siguientes. 

n El Principio de Legalidad Penal. Análisis y propuesta de mejora al marco jurídico 
mexicano. Varios autores. Publicación de la Barra Mexicana, Colegio de Abogados, 
2010, Editorial Themis, S.A. de C.V., págs. 1575 y siguientes. 

n Retos y Perspectivas del Derecho Mexicano en el Siglo XXI (¿Cómo debe 
evolucionar?)  Varios autores. Publicación de la Barra Mexicana, Colegio de 
Abogados, 2011, Editorial Themis, S.A. de C.V., pág. 1241 y siguientes. 

 
- Ha colaborado en diversas revistas especializadas, entre otros artículos destacan los 

siguientes: 
 

n Inconstitucionalidad del Artículo 224 del Código Penal Federal.  Revista “El Foro”, 
Órgano de la Barra Mexicana, Colegio de Abogados, A.C., Duodécima Época, 
Tomo XIV, Número 2. 

n La Suprema Corte de Justicia mediante tesis de jurisprudencia derogó, 
indebidamente, diversos artículos de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, invadiendo facultades exclusivas del Congreso de la Unión. 
Revista “El Foro”, Órgano de la Barra Mexicana, Colegio de Abogados, A.C., 
Décima Época, Tomo XV, Número 2, Segundo Semestre del 2002. 

n La Presunción de Inocencia como Regla de Tratamiento del Imputado. Revista “El 
Foro”, Órgano de la Barra Mexicana, Colegio de Abogados, A.C.,  Décima Tercera 
Época, Tomo XVI, Número 1, Primer Semestre del 2003. 

n El Derecho de Defensa lleva Implícito el Derecho a Ser Informado de la Acusación 
desde que una Persona Adquiere el Estatus de Denunciado o Sospechoso, Revista 
“El Foro”, Órgano de la Barra Mexicana, Colegio de Abogados, A.C., Décima 
Tercera Época, Tomo XVII, Número 1, Primer Semestre del 2004. 

n La Acumulación de Sanciones Penales y Administrativas (Viola el Principio Non Bis 
In Idem) Revista “El Foro”, Órgano de la Barra Mexicana, Colegio de Abogados, 
A.C., Décima Tercera Época, Tomo XVII, Número 2, Segundo Semestre del 2004. 
Acumulación de Sanciones Penales y Administrativas Revista “CRIMINALIA”. 
Academia Mexicana de Ciencias Penales. Editorial Porrúa México, Año LXXI, No. 1, 
México, D.F., Enero-Abril, 2005, Págs. 3-35. 

n Concurso de Delitos: cuando el Ministerio Público no lo Sostuvo en sus 
Conclusiones, Revista “CRIMINALIA” Academia Mexicana de Ciencias Penales. 
Editorial Porrúa México, Mayo-Agosto 2006, Págs: 53-100. 

n Principio de Legalidad Penal, Revista Defensa Penal, agosto-septiembre, octubre-
noviembre 2008, Agosto págs. 22 a 33, septiembre págs. 54 a 63, octubre-
noviembre págs. 44-59 

n La Prisión Preventiva debe ser una medida cautelar no punitiva, Revista Defensa 
penal, abril – mayo 2009, pág. 21 y siguientes. 

n Presunción de Inocencia y prisión preventiva, (su contradicción en la reforma 
constitucional penal, publicada en el Diario Oficial del 18 de junio de 2008, Revista 
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“El Foro”, Órgano de la Barra Mexicana, Colegio de Abogados, A.C., Décima 
Quinta Época, Tomo XXI, Número 2, Segundo  Semestre del 2008. 

n Antecedentes Históricos de la Motivación de las Resoluciones Judiciales Penales, 
Revista Defensa Penal, julio 2012, págs. 34 a 33,  septiembre  2012 págs. 40 a 49. 

n CRIMINALIA, 9ª Época, Año LXXXII-3, Antecedentes de la Obligación de Motivar 
las Sentencias Penales, 2016, pp. 271 y siguientes. 

n Memorias del XIV Congreso Nacional de Abogados. 2014, Derechos Humanos y 
sus Garantías (su identificación y propuestas de soluciones prácticas). Patrocinado 
por Suprema Corte de Justicia de la Nación y Barra Mexicana Colegio de 
Abogados, A.C. Tomo 5. La Garantía de Defensa como Derecho Humano 
Fundamental, pp. 3633 a 3655. 

n Revista Criminogenesis N° 13, El Recurso de Apelación en el Nuevo 
Procedimiento Penal Mexicano (Inconvencionalidad del artículo 468, fracción II, del 
Código Nacional de Procedimientos Penales), pp. 39 a 55. 

n Revista “El Foro” Órgano de la Barra Mexicana, Colegio de Abogados, A.C., 
Vigésima Segunda Época, Tomo XXVIII, Número 1, Primer Semestre del 2015. “El 
Autor o Partícipe del Delito Previo y las Causas de Exclusión del Delito de Lavado 
de Dinero”, p. 1 a 61. 

 

- Ha colaborado en diversos artículos y entrevistas en las revistas “Proceso”, “El 
Mundo del Abogado”, “Siempre”, “Defensa Penal” y otras. 
 

- La revista “El Mundo del Abogado” en agosto de 2016 le dedicó la portada y le 
formuló una amplia entrevista que tituló “Por qué México va a la Zaga en Derecho 
Penal”.  

 
- Participó en la “Consulta Nacional sobre una Reforma Integral y Coherente del 

Sistema de Impartición de Justicia en el Estado Mexicano”, organizado por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (Septiembre del 2004), presentando una ponencia. 

 
- Como Conferencista, destacan las siguientes: 

 
- En la Universidad Iberoamericana, con el tema: “Iniciativa de Reforma al Sistema de 

Seguridad Pública y Justicia Penal” (abril del 2004) 
 

- En la Comisión Estatal de los Derechos Humanos en la Ciudad de Morelia, 
Michoacán, con el tema: “La Presunción de Inocencia como Derecho Fundamental” 
(octubre del 2004). 

 
- En la Ciudad de Querétaro en el Coloquio Internacional organizado por el Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Querétaro y la Universidad Autónoma de 
Querétaro con el tema: “La Presunción de Inocencia y su relación con el principio In 
Dubio Pro Reo” (septiembre de 2004). 

 
- Participó como invitado especial para debatir sobre los “Juicios Orales” en las 

ciudades de Santiago de Chile, Valparaíso y Viña del Mar, (septiembre 2004). 
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- En el Instituto Federal de Defensoría Pública, impartió conferencia con el título 
“Comentarios a los Libros de un Abogado Defensor” el 6 de julio de 2011. 

 
Reconocimientos: 

 
Barra Mexicana, Colegio de Abogados  
 

- VII Congreso Nacional de Abogados, se presentó ponencia. “Propuestas de Reformas 
Legales e Interpretación de las Normas Existentes” Guadalajara, Jal., 2002 

 
- VIII Congreso Nacional de Abogados, se presentó ponencia. “Diagnóstico de 

Propuestas sobre los Sistemas de Interpretación de Justicia en México” Oaxaca, Oax.,  
2004. 

 
- X Congreso Nacional de Abogados, se presentó ponencia. “Seguridad Jurídica y 

Administrativa” Campeche, Campeche 2007. 
 

- XI Congreso Nacional de Abogados, se presentó ponencia. “Propuestas Concretas 
para Enriquecer el Orden Jurídico Nacional” Mérida, Yuc., 2008. 

 
- XII Congreso Nacional de Abogados, se presentó ponencia. “El Derecho Mexicano a 

200 años de su Nacimiento” Boca del Río, Ver., 2010. 
 

- XIII Congreso Nacional de Abogados, se presentó ponencia. “Leyes y Perspectivas del 
Derecho Mexicano en el Siglo XXI ¿Cómo debe evolucionar? San Luis Potosí, 2012. 
 

- Barra Mexicana Colegio de Abogados, se presentó ponencia. El Desarrollo del Tema: 
“Coexistencia de Sanciones Penales y Administrativas ¿viola el principio Non Bis In 
Idem? en el juicio de la Comisión de Derecho Penal,  mayo 2005.  
 

- Barra Mexicana Colegio de Abogados, por la presentación del libro “La Garantía de 
Correlación de la Sentencia como la Acusación y Defensa” en la sesión de la 
Comisión de Derecho Penal, enero 2006. 
  

- Barra Mexicana Colegio de Abogados, se presentó ponencia. El Seminario: “Nueva 
Ley del Mercado de Valores”, marzo 2006. 
 

- Comisión de Derechos Humanos, se presentó ponencia. Morelia, Mich., octubre 2004. 
 
- Comisión de Derecho Penal, se presentó ponencia. México, D.F., mayo 2005. 

 
- Seminario “Nueva Ley del Mercado de Valores”, se presentó ponencia. México, D.F., 

marzo 2006. 
 

Otros reconocimientos: 
 

- Universidad Iberoamericana, se presentó ponencia. México, D.F., abril 2004. 
 



 6 

- Suprema Corte de Justicia de la Nación, se presentó ponencia. México, D.F., 
septiembre 2004. 

 
- Universidad Autónoma de Querétaro, se presentó ponencia, Santiago de Querétaro, 

Qro. septiembre 2004. 
 

- Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Michoacán, se presentó ponencia, 
Morelia, Mich., octubre de 2004. 

 
- Colegio Superior de Ciencias Jurídicas, Universidad Humanitas, se presentó ponencia, 

México, D.F., mayo 2006. 
 

- Segundo Foro Político Seguridad y Justicia, se presentó ponencia, México, D.F., mayo 
2010. 

 
- Fue nominado para el Premio Nacional de Jurisprudencia 2010, que otorga la Barra 

Mexicana, Colegio de Abogados, A.C. 
 

- Se le otorgó el reconocimiento Marco Tulio Cicerón que otorga el Instituto Nacional de 
Estudios Superiores de Derecho Penal, Florida University of Postgraduate Studies, 
2011. 

 
- Su principal actividad es la de Abogado Postulante en Materia Penal, colaborando 

inicialmente en el Bufete “Cárdenas y Gómez Mont” y posteriormente dirige el 
Despacho “Raúl F. Cárdenas Rioseco, S.C.”, y ha intervenido en asuntos de 
relevancia nacional e internacional, ampliamente conocidos y difundidos en la 
República Mexicana y el extranjero.  

 
 


